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Gachancipá, Cundinamarca, 19 de mayo de 2022. Se ingresa al Despacho solicitud de 

aplazamiento y reprogramación de la diligencia de secuestro, allegado por la parte ejecutante. 

Favor proveer. 

 

 

MILDRED VACA DAZA 

Secretaria 

 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 

Distrito Judicial de Cundinamarca  
Gachancipá, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, se acepta la excusa 

presentada y se señala el miércoles OCHO (8) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) a las DOS Y TREINTA DE LA TARDE (2:30 P.M.) para llevar 

a cabo la diligencia de secuestro de la cuota parte del inmueble de propiedad del 

ejecutado.  

 

Por secretaría, comuníquese por el medio más expedito al secuestre designado, la 

fecha y hora fijados para la diligencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
 
 
 


